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en RENFE, nivel 30. en la Delegación Especial del Ministerio de
Economía y Hacienda en RENFE.

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Madrid. 27 de abril de I992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985,
«(Bolctin Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economía y
Eacicnda, Enrique Martínez Robles.

ORDEN de 27 de abril de 1992 sobre declaración de
jubilación y' de caducidad de! derecho al ejercicio de la
profesión de Corredor de Comercio, Colegiado de Vallado-
lid, don Vicente Puras AJwioz, en virtud de 10 dispueslo en
la Ley 29119B3. de 12 de diciembre.

De conformidad con lo establecído en el artículo 1.° de la Ley
29/1983. de 12 de diciembre. sobre jubilación de Notarios. Afentes de
Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio, y en e número
4 del articulo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los
Co1cgios Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo General y
regulando el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio Colegiado,
aprobado por Decreto 853/J959, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:
L Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 15 de mayo de

1992, al Corredor de Comedo, Colegiado de la plaza mercantil de
Valladolid, adscrita al Colegio de Valladolid de don Vicente Pura<
Muñoz.

2. Que se declare caducado el nombramiento del citado Corredor
a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo de seis meses para

. presentar contra su fianza las reclamaciones que procedan por cuantos
se consideren con derecho a oponerse a la devolución de la misma; y

3. Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio Oficial de
Corredores de Comercio de Valladolid para que tramite la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la provincia y la anuncie en el
tablón de anuncios de la Corporación.

- Madrid, 27 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 29de diciembre de
1986, «BolcHn Oficial. del Estado» del 31), el Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Femández.

limo. Sr. Director general del" Tesoro y PoJitica Financiera~

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 6 de mayo de 1992 por Ja que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
"acames en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
conwxado por Orden de 26 de enero de 1992.

Por orden de 26 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado».
de 7 de marzo) se convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo reservados a Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Arqueólogos, vacantes en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados Jos
meritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comisión
de Valoración a que se refiere la base octava de la citada Orden,

- Este Ministerio. de acuerdo con lo .dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de Jos Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de eneró, acuerda:

Primcro.-Hacer publica la adjudicación de los puestos de trabajo
contcnidos en el anexo de esta Orden.

Scgundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
scní de tres días si radica en la misma localidad y de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al de la publicación de esta Orden.

Tercero.-Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposi·
ción en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con lo establecido en la vigente Ley de
Proa'dimiento Administrativo.

Madrid, 6 de mayo de 1992.
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